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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 4 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por el que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de dependencia a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de dependencia.

PROCEDIMIENTO DNI CONTENIDO DEL ACTO
SISAAD01-11/1180536/2019-46 31766016A RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SAAD01-11/4767184/2011-48 31071543S RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SISAAD01-11/1054789/2019-11 31994284L RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
 SISAAD01-11/1134214/2019-90 31811922R RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SISAAD01-11/1146773/2019-39 75801653R RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SISAAD01-11/1196396/2019-95 31408740D RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SAAD01-11/123173/2007-18 31158590F RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SISAAD01-11/1123121/2019-55 X0178651X RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO
SISAAD01-11/1149423/2019-70 31564655F RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A  DOMICILIO

Cádiz, 4 de mayo de 2021.- La Delegada, Ana Fidalgo Campaña.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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